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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rda., veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

.- Estese a lo resuelto por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de este Distrito, 

en sentencia con número interno SP-0189-2023 de abril 27 de 2023, mediante la cual 

confirmo la sentencia de primera instancia, en la que se concedieron las pretensiones 

de la acción y revoco la condena en costas. 

 

.- El escrito reenviado por la Sala Civil – Familia, suscrito por la señora Cotty Morales 

C., se agrega al expediente sin trámite por cuanto la misma debe actuar a través de su 

apoderado, conforme al poder conferido1. 

 

.- Se requiere a la sociedad accionada para que certifiquen el cumplimiento de la 

sentencia. Para tal fin se les concede el término de 10 días.  

 

Por secretaría remítase inmediatamente correo electrónico informándole lo pertinente 

y anexándole el enlace del expediente. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
 

Ocga. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 032 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 27 de febrero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


